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M4 - Constitución de sociedad
Sociedad mercantil
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Modalidad de capital variable

X Si No

Por instrumento No. 79422 Volumen: 733  

De fecha: 15/06/2016

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Sandra Giovanna Rivero 
Pastor

No. 1

Estado: Puebla Municipio: Puebla

Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo social):
GRUPO CREATIVO RAMAS S. DE R.L. DE C.V.

Con duración INDEFINIDA

Domicilio en: CIUDAD DE PUEBLA

Entidad Puebla Municipio Puebla

Objeto social principal
LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Creación, diseño y 
elaboración de todo tipo de invitaciones para cualquier tipo de eventos sociales de modo enunciativo mas no limitativo; bodas, 
quince años, primera comunión, bautizo, eventos empresariales, festejos infantiles; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- 2.- Elaboración, decoración, para todo tipo de eventos sociales de modo enunciativo mas no limitativo; bodas, quince años, 
primera comunión, bautizo, eventos empresariales, festejos infantiles, de stands, mesas de postres, decoración de salones de 
eventos entre otros; - - - - - - 3.- La adquisición, enajenación, uso, producción, almacenamiento, explotación, distribución, 
comisión, consignación y representación de toda clase de artículos de comercio, de manera enunciativa no limitativa los 
relacionados con medicamentos, farmacias, perfumería, fotografía, regalos, juguetería, revistaría, cafetería y restaurante, así 
como bienes raíces; - - - - - - - - - - - - - 4.- Renta y venta de artículos decorativos así como cualquier tipo de producto 
alimenticio a clientes como proveedores; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Comprar, 
vender, exportar, importar, producir y realizar operaciones afines y complementarias a la gastronomía y cualquier otra clase de 
producto alimenticio, sea por su propia cuenta o asociada a otra empresa o de terceros independientes, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados 
con el objeto social; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6.- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar, 
vender, importar, exportar toda clase de artículos y mercancías, así como prestar por conducto de sus socios toda clase de 
servicios técnicos, operativos, administrativos, consultivos y de asesoría, principalmente de carácter legal, fiscal y contable, la 
administración de personal, la gestión y selección de personal a todos los niveles, así como la celebración delos contratos y 
convenios para la realización de estos fines; en las áreas de administración en general, área jurídica, control interno, 
administración de riesgos, contabilidad, finanzas, recursos humanos, prestación de servicios, mercadeo, ventas, secretariales, 
computaciones, operación de máquinas de oficina, conmutadores telefónicos, y cualquier otro apartado de comunicación y 
otros fines así como servicios de  vigilancia, crédito, cobranza y caja, mantenimiento, limpieza, jardinería y otros afines o 
similares que sean requeridos por personas físicas, personas morales o unidades económicas, públicas o privadas a través del 
propio personal de la sociedad o de reclutamiento especifico de personal para prestar sus servicios; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - -  7.- Compra, venta, almacenamiento, consumo inmediato, de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, 
pudiendo tramitar cualquier tipo de licencia o permiso ante cualquier dependencia gubernamental para la correcta operación de 
comercio dentro del objeto social; - - - - - - - - - - - - 8.- Funcionar y operar como una sociedad tenedora de acciones, 
administradora de participaciones y derechos de propiedad intelectual u otros activos de varias subsidiarias, filiales o terceros 
localizadas dentro o fuera de la República Mexicana; - - - - - - - - - - - - - - - - - - 9.-Prestar servicios de publicidad, a través de la 
editación y/o publicación en libros de consulta, revistas, artículos, folletos, boletines, periódicos, creando páginas de internet, 
así como produciendo o participando en programas televisivos, radiofónicos, campañas publicitarias y películas de cine 
comercial y cultura; esto se menciona de manera enunciativa y de ninguna forma limitativa, por lo cual se podrá utilizar 
cualquier medio permitido por la Ley.- - - - - - - - - - - -  10.- Prestar el servicio de diseño gráfico, así como de impresión del 
material  y su publicación. 11.- Organizar convenciones, conferencias, seminarios, cursos y programas interdisciplinarios, 
nacionales e internacionales, dónde se contara con la participación de expertos en el medio publicitario, de comunicación, de 
informática y de mercadotecnia, con el objetivo de compartir experiencias y conocimientos a través de dinámicas que permitan 
realizar acciones concretas con la finalidad de incrementar la productividad y  competitividad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
12.- Servicio de mensajería, paquetería, traslado de bienes y valores en la República Mexicana y en el extranjero. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  13.- La adquisición, compra, venta, permuta, enajenación, 
transferencia, depósito, tenencia y/o posesión de toda clase de activos, incluyendo acciones, derechos corporativos y 
patrimoniales de una sociedad, valores, títulos de crédito u otros instrumentos emitidos dentro o fuera México, ya sea por 
personas morales, empresas, sociedades u otras entidades de nacionalidad mexicana o extranjera; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  14.- La importación, exportación, compra, venta, enajenación, arrendamiento, 
tenencia, servicio, mantenimiento, manufactura y/o reparación de todo tipo de bienes y/o activos, sean personales, inmuebles o 
activos, los cuales sean necesarios para llevar a cabo sus actividades; 15.- Adquirir, poseer, arrendar, transferir, vender, ceder, 
depositar en fideicomiso, otorgar en prenda, disponer de valores, títulos de crédito o instrumentos de deuda, así como obtener 
créditos, financiar, refinanciar y de cualquier otra forma contratar con respecto a valores títulos de crédito, instrumentos de 
deuda u otros activos, así también obtener financiamientos de instituciones crediticias, para financiar, refinanciar y en cualquier 
forma, celebrar instrumentos de crédito o cualquier tipo de instrumentos de crédito referentes a los mencionados valores, títulos 
de crédito o instrumentos de deuda; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -16.- Emitir a favor de subsidiarias, 
filiales o terceros, pagarés u otros instrumentos de deuda; - - 17.- Negociar, autorizar, celebrar, entregar y cumplir cualquier tipo 
de instrumentos o contratos relacionados con su objeto social;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
18.- Funcionar como una sociedad controladora de varias subsidiarias y filiales localizadas en la República Mexicana; - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 19.- Contratar servicios de publicidad para sí misma o para sus 
compañías filiales en México; - 20.- Establecer, rentar, operar y adquirir todo tipo de plantas industriales, bodegas, salas de 
exhibición, comercios, oficinas y cualquier otro tipo de inmuebles o establecimientos necesarios para cumplir con el objeto 
social; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  - - - - 21.- Adquirir, poseer, arrendar, compraventa y 
comercialización de activos sociales, acciones y otros títulos de crédito en México o el extranjero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - 22.- Adquirir, poseer, arrendar y compraventa de todo tipo de bienes muebles o inmuebles necesarios para 
cumplir con el objeto social, incluyendo la formalización de fideicomisos sobre inmuebles y otros tipos de operaciones 
permitidas por la ley; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 23.- Contratar empleados, gerentes y directivos, agentes, 
comisionistas, apoderados, representantes, intermediarios de todo tipo y distribuidores necesarios para cumplir con el objeto 
social; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 24.- Conceder o tomar toda clase de 
financiamientos con o sin garantías, otorgar gravámenes, expedir y negociar toda clase de títulos de crédito, incluyendo el 
otorgamiento de sus propias garantías y avales a terceros; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
25.- Establecer oficinas administrativas, agencias, establecimientos y sucursales en México y el extranjero; - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 26.- Obtener, adquirir y poseer toda clase de patentes y marcas 
y otros derechos de propiedad industrial e intelectual y derechos de autor en México y el extranjero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
27.- Recibir y otorgar toda clase de poderes, delegarlos a sus empleados y ejecutivos, así como revocarlos en todo momento; - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 28.- Representar o ser agente de todo tipo de empresas 
comerciales o industriales, nacionales o extranjeras e intervenir en la venta y comercialización de sus productos y servicios;- - - 
- - - - - 29.- Obtener, adquirir, registrar, negociar y conceder el uso y goce de toda clase de patentes, marcas y nombres 
comerciales, franquicias, invenciones, procesos, opciones y derechos de autor; y producir y usar obras susceptibles de 
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protección por el derecho de autor y los derechos conexos, así como adquirir la titularidad de derechos sobre las mismas y 
realizar todo acto jurídico al respecto, tanto en el país como en el extranjero;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - -- 30.- tramitar 
cualquier tipo de permiso, licencia, incentivo, beneficio necesario o autorizado para el objeto social de la sociedad, ante 
cualquier dependencia centralizada o descentralizada, pública o privada ante cualquier órgano y/o autoridad mexicana o en el 
extranjero; y - - - - - - - - -  31.- En términos generales, llevar a cabo y celebrar toda clase de actos jurídicos y contratos, civiles, 
mercantiles, administrativos y de cualesquier otra naturaleza relacionados con el objeto social.-

Capital social mínimo 50,000.00

X Con expresión de valor nominal Sin expresión de valor nominal

Suscritos como sigue:

Nombre/
Denominación/
razón  social

Primer apellido Segudo 
apellido

Nacionalidad CURP RFC No. acciones o 
partes parciales

Serie Valor Total

Ana Laura Gomez Ramirez Mexicana   1 A 25,000 25,000

Rosa Maria Ramirez Lorenzini Mexicana   1 A 25,000 25,000

Administración

X Colegiada Unipersonal

Con facultades para:
La Dirección y Administración de la Sociedad, estará a cargo de un Consejo de Gerentes  quienes contaran con las facultades 
determinadas en las clausulas decima primera, decima segunda y décima tercera de esta escritura y las determinadas en los 
Estatutos que rigen a la misma

A cargo de:

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFC/Fecha nac. Nombramiento

Ana Laura Gomez Ramirez  Gerente\Presidente y Secretario

Rosa María Ramírez Lorenzini  Gerente\Vicepresidente

Rosa María Ramírez Lorenzini  Gerente\Vicepresidente

Rosa María Ramírez Lorenzini  Gerente\Vicepresidente

Rosa María Ramírez Lorenzini  Gerente\Vicepresidente
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Se nombró apoderado(s) a:

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFC/Fecha nac. Facultades

Ana Laura Gomez Ramírez  PODERES GENERALES PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN; 
PODERES GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS; 
PODERES ESPECIALES EN 
MATERIA LABORAL CON 
FACULTADES DE 
SUSTITUCIÓN; PODERES 
GENERALES BANCARIOS; Los 
apoderados, como representantes 
de la Sociedad, NO tendrán la 
autoridad para celebrar, otorgar o 
suscribir cualquier tipo de 
operaciones de crédito que 
involucren o se relacionen con 
obligaciones públicas o 
instrumentos de deuda en el 
mercado de valores.- - - - -- - - - -- 
- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - Los 
poderes incluirán aquello que sea 
necesario para que de manera 
mancomunada por cualquiera dos 
de los apoderados designados, 
lleven a cabo todos los actos 
necesarios para abrir, mantener y 
cerrar cuentas bancarias 
ordinarias, cuentas empresariales 
o revolventes, confiscar fondos en 
cuentas bancarias, nóminas y 
otros tipos de cuentas en las 
instituciones bancarias 
correspondientes. - Revocación de 
cualquier autorización y 
posteriormente delegación de 
facultades similares a una o más 
personas;- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - Especificación en su 
momento, de los procedimientos 
de comunicación electrónica que 
habrán de utilizarse en el manejo 
de dichas cuentas bancarias; - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Especificación de los arreglos 
para efectuar transferencias por 
medio de depósitos en cheque, sin 
la firma de la persona autorizada 
en la cuenta empresarial o 
revolvente; y - - - - - -  Proveer a 
las instituciones bancarias 
respectivas, con muestras de las 
firmas que serán autorizadas, ya 
sean originales o por medio de 
facsímil, para contar con el 
antecedente de dicha autorización 
y/o claves u otros medios de 
seguridad cuando involucren 
procedimientos por medio de 
comunicación electrónica.- - - - -  
-- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- 
- - - -PODERES GENERALES 
CAMBIARIOS.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - 
- -  -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - SEXTA.- - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - La 
señorita Ana Laura Gómez 
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Se nombró apoderado(s) a:

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFC/Fecha nac. Facultades

Ramírez: PODERES 
CAMBIARIOS; PODERES 
GENERALES PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACION; PODER 
ESPECIAL PARA ASUNTOS 
CONTABLES Y FISCALES; 
PODER ESPECIAL PARA LA 
OBTENCIÓN DE FIANZAS; 
PODER ESPECIAL PARA - - - - - - 
- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS.

Órgano de vigilación conformado por:
 

Autorización de denominación/razón social

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores/
Secretaría de Economía No.

 

Expediente/CUD No. 201606131034271143 Fecha: 13/06/2016

Datos de inscripción

NCI Fecha ingreso
201600066558 05/10/2016 12:17:37 T.CENTRO

Fecha inscripción Responsable de oficina
06/10/2016 10:02:21 T.CENTRO Mauricio Hernández Tlacuilo


